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l. En su quinta sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1977, la 
Asaablea General, por recomendación de la Hesa, decidió incluir en el programa. de 
su trigésimo segundo período de sesiones y as~gnar a la Cuarta Comisión el tema 
titulado "Pro,srama de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el 
Africa Heridional: informe del Secretario General". 

2. En su quinta sesión, celebrada el 7 de octubre, la Cuarta Comisión decidió 
celebrar un debate general que aba~cara los temas 24, 90, 93, 95 y 12, 96 y 97, en 
la inteligencia de que los distintos proyectos de resolución sobre las cuestiones 
comprendidas C..entro de dichos temas se examinarían por separado. 

3. La Cuarta Comisión examinó el tema 96 en sus sesiones octava y lOa. a 20a., 
cel<::bradas entre el 2h de octubre y el 9 de novie::r,bre. 

4. La Comisión tuvo ente sí un informe del Secretario General sobre el tema 
(A/32/283). 

5. El debate general sobre los temas mencionados en el párrafo 2 ~ se efectuó 
en las sesiones lOa. a 20a., celebradas entre el 31 de octubre y el 9 de noviembre. 

6. En la 16a. sesión, celebrada el 7 de noviembre, el representante clel Canadá 
presentó el proyecto de resolución A/C.4/32/L.7, que fue patrocinado en definitiva 
por los sig'J.ientes Estados Miembros: Alemania, R'=P.Ública Federal de, Alto Volta, 
~~olQ:_, t•rgent-in?-_, Aastralia, Austria, Bot~~I~' Br.'<.sil, l:?_~_!:lndi, Canadª=., Colomoi_~, 
Cost~~·fil 5 Dinama~, ~f,ipto, Estados Unidos d~ Jll"'léric~, Etiopí~.' Filipin_EE.• 
Finlandia, Francia, Ghana~ Guinea, Guinea-Bissau, India, Indonesia, Irle,D.da, 
J~~l1i:ri;y-a ¡-;:;be Lj_hia, Japón, Jordania, Kenya, Lesotho, Liberia, Mal'A:Sia;-
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Ho~ambiq~~' Nigeria, NorueBa, Nueva Zelandia, Paises Ba,1os, Pakist~~ ~5a!_~ 
Re1.no Un.:!:.:.lo de: Gran Brete.iía e Irlanda del Norte, República Arabe S~na~ RepublJ.ca 
~~l~é',a fce :t§.'.1.znnfa, fer.ee;_al, Sierra Leona, Suecia, Swazilandia, Togo, Tri:1idad Y. 
'l'abago, Túnez, Venewela;iaire y Z8.!1lbia. 

7. En su 20a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, la Cuarta Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.4/32/L. 7 sin objeciones (Yéase el púrr. 8 :i.;:.fra) • 

RECOMENDACION DE LA CUARTA COHISION 

8. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

Pro~rama de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación 
para el Africa. Meridional 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones relativas al Programa de las Naciones Unidas de 
Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional, en particular la resolu
ción 31/31 de 29 de noviembre de 1976, 

Recordando además su resolución 31/126 de 16 de diciembre de 1976 sobre la 
asistencia de emergencia para estudiantes sudafricanos refugiados, 

Rabienlo examinado el informe del Secretario General sobre el Programa 
correspondiente a 1977/78 !f, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre la asistencia de emer
gencia para estudiantes sudafricanos refUgiados~' 

Reconociendo que, debido a la continua afluencia de estudiantes refugiados 
del Africa meridional hacia Estados vecinos y al aumento considerable de las 
subvenciones de enseñanza y capacitación, es indispensable disponer de fondos 
adicionales si se quiere que el Programa siga funcionando a un nivel satisfactorio, 

1/ A/32/283. 

~ A/32/65 y Add.l 
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Reafirr.Jando q'le el Programa ha constituido un importante y valioso esfuerzo 
de la-comunidad inter~acional y que es de desear su continuación y expansión dur~~te 
este crítico período, 

l. Exr·rer;a nu reconod.TI~_ento a todos los que hen aportado contribuciones 
v-oluntarias al l)rogrania.-delas-~~Ta'ciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el 
Africa Meridional; 

2. Encomia al Secretario General y al Comité Asesor del Programa de las 
Nacicrles uñ_i~-i-;,_.s de Bnseñanz.a y Capacitación pa:::-a el Africa Heridional po:- la labor 
que han realizado en relación con el robustecimiento y la expansión del Programa; 

3. Hace un nuevo lle.IOO.IiÜ ento a todos los Estados, organizaciones y parti
culares para que aport€n contribuciones generosas al Programa, a fin de que sea 
posible continuarlo y ampliarlo en vista del amnento de las necesidades. 


